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DE DIE2 A DOCB Y DE TRBS A SOIS

ció, pera con completa libertad la ©ipu-
tación para elegir a los que proponía aquellaParte oficial 1889 a 90 de los puentes de la carretera de

Alcorces a San Martín de Valdeiglesias,

cu?a liquidación íné aprobada par Real
orden da 22 de Easro de 1891; esta Direc-

ción general ha resaelte ordenar a V. 5».

tramite y reraita el expediente de liberación
de fianza con arreglo alo prevenido por las
disposiciones vigentes.

aceptadas. Además, cen él hubo cinco vo

En este RBenaeate la Diputación pravin-
cial es soberana y hará le que crea coave-

tos más Comisión y los que ia pareciera.
Y hecha esta salvedad, que deseo conste

en aeta, voy a eatrar en la cuestión qu«
S. M. el Rey ü. Alfonso XJH (q. F>, g.)

S. M. la Reina Doña Vietoria Eugenia,

Sos Altezas Reales el Principe de Astadas
iinfastes, continúan sin novedad ea su im-

portante salud.

nieats per» el acneráa de la Comisión pro-
viacial, a pssar de haberse revotado el se- ahera se trata

Sor Fernáadez Morales, se somete plena-
Par motivo de teaer qua sustituir a tt*

compañero mío tuve que asistir a la Comi-
gién en qae se habló de este tema. Michocó
sobreasasen que en la reuaión de esta C©-

menta a la Corporación y ;« sostiene porqae
tians que hacerlo así, dada la seriedad ds

Y en cumplimiento de loqae se interesa

ea la preinserta comunicación sa abra ia-

farmacióa pública a tenor de lo preceptua-

do por Real orden de 3 de Agesto de 1910,

publicada en la Gaceta de Madrid corres-
pondiente al día sa del saismo mes, a fia
de que las Corporaci oses e particulares qa«
s« consideren con derecho a reclamar cen-
tra la devolución de la iaazt de que se tra-

ta, lo YBri'fiqujn ante los Alcaldes de los

respectivos términos municipales en ss

plaz© que no excederá de treinta días, a

cantar desáa el siguiente en que aparezca

inserto este aaunci© ea el Boletín Oficial
de esta provincia, pasado el cual se enten-

derá que no se ka presentada raclamación
alguna contra el contratista de las exprssa-

das obras, ni,por consiguiente, contra la
devolución da la referida fianza.

la Omisión provincial misión de Jefes, a la que asistió el señor
Vicepresidente de la Comisión, hubiera usa
especie da voto particular, qi» yo ruego a

la Presidencia qae después se lea, según la
cual había disconformidad en el seno de
aquélla, y también raego al señor Vicepre-

sidente de la Comisión que «piiqM los
motivos qke hubiera para ello.

Dt igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia
Luego discútase elacuerdo y ya se verán

las razones; que otros que también votaran

aducirán etras da importancia

GOBIERNO CIVIL ElSr. Goitia: Yo, ante todo, voy a hacsr
previamente uaa advertencia. Yodeseo que
ie que se diga en esta discuiióa coaste ta-

quigráficamente, sonfarme se tema por los
señores Taquígrafeg, y que si se llegara a

hacer alguna rectificación, antes de pasarla
al acta, que se lleve a los interesados para
que puejan conocerla.

Digo esto porque precisamente ea el aeta

ds 4 de Dícieaabre d« i§i5, *aque se trató
de los asceasos con motivo de la defunción
del Sr. Seseña, y d« la propuesta de la Co-
misióa de jefes da dapeadencias, yo dije ce-

sas que hoy ao aparecen «n esa acta, yque,
per tanto, ha servido eso de base para decir
que entonces no se temó acuerdo, cuando
se adepto al de que no volviera a actuar esa
Comisión.

Fomento.— Ferrocarriles.

Hallándose depositados hace más de uh

año es los almacenes qae en esta Corte tie-

ne establecidos la Compañía de Ferrocarri-
les Ma;rid, Zaragoza y Alicante, varios

«feetos qae so han siáo retirados par sus
dueños, se les invita por medio del presen-

te anuncio a finde qae en el plazo de trein-

ta días se presenter arecegerlos; en la inte-

ligencia que, si dejasen de hacerlo, se pro-

cederá a su venta en pública subasta, se-

gún está prevenido en el art. 181 del regla-

mento de Pelicía de Ferrocarriles de 8 de
Septiembre de 1878 y Real orden de 1.* de
Abrilde 1867, a cayo efecto se ha señalado
el día 22 de Mayo, a las diez de la mañana,

para llevar a cabo dicho acto en el leeal
destinado al efecto.

Había disconfermidad entre «1 seíor VI-
ceprasid«nte de la Comisión y los Jefes qtw

formaban la Junta. En vista da tito exami-
né cea detenimient® «1 expedienta y plas-
teé ea la Comisión provincial esta cuestióa
previa: Antes de que vayaasas a vetar l*i
ascensos ea una © en otra forma, se debe
tener presente lo tratado «n la Diputado»
sobre este asunto, y estimo que los actos ác
la ©iputación en Diciembre de 1915 íuersa
declarativos de que no aceptáramos la in-
tarvencióa da esta Comisión especial, sin*

de la Comisión qae coa arreglo a la Ley y
al reglamento debe entender, que es la de
persoaal. Perqué ¿cómo vamos a modificar
la Ley y el regla wento para traer «aa tío-
misión, dignísima, sí, pero extraparlamen-
taria? Entonces ¿qaé papel hace la Comi-
sión de personal sn cuestisnes de ascensos?
¿Es qae va a tener esa Cosaisióa especial
raás satoridad que las Comisieiies parma-
nentes? Aquí se votan los dictámenes de
todas las Cenaisiones; y, sin embargo, se
quiere que no se vote el que emite una Ce-
misión de funcionarios. Esliendo que eit«

ne debe ser de ninguna masera.
Planteada esta cuestión por mí, surgié

ana proposición del Sr. Fernández Morales
(que ahora, por razones que conocerá me-
jor que yo, cambia de opinión), en la cual
estimaba que ninguno de los que proponía

\u25a0a Comisión especial para ascender por mé-
ritos los teaía suficientes.

Aceptada esta proposición, no quedaba
hacer más que le que indica el articule 15
del reglamento: «En el momento «a que la
Diputación estima que el turno á» mérit«i
a» debe aplicarse, par no haber méiitas,

debe aplicarse el turno de antigüedad.»

Madrid, 23 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

Alejandra RosseHó.
(A.~aio.)(Núm. 1.3SJ.) Tanto es así, que aquí hato una discu-

sión en que se trató da si el dictaaaen qae
traía esa Consisten era informativo o ejsca-
tivo, y daspuét de mucho discutirlo se que-
dé en que era informativo. Es dscir, que
era an dictamen como el de cualquiera de
las Comisiones qae existen en ¡aDiputac ón,
y por ello indiqué que so había más que
votar no&bre por nombre en cada ascenso,
y como tenía qae ser coa arregla a Regla-
mento, par papeletas, saes padiera ser de-
signada uno de ios no propuestos por dicha
Conrsióa.

Diputación provincialLoque se anuncia al público para su co-
Bocimiento y efectos consigaieates; pudiea-
do las persoaas que deseen interesarse en
dicha subasta pasar a ver los efectos que
deben venderse durante los tres días hábi-
les anteriores al de la subasta.

Sesión de 4 de Noviembre de 1916

(contiguación)

ElSr. Martfaez Cárdena: Pretende el se-
ñ»r Saax Mat;aaoros segair úa procedi-
miento completamente naevo, y una vez

más deaauestra sa habilidad p&ra coase-
jairU.

Madrid, 7 de Abrilde 1917.
El Gobernador,

Alejandro Rosselló
(Núai. 1.574)

Y» me encuentro en circunstancias ex-
cepcionales porque yo vote" precisamente lo
contrario del tcuerdo; pero ese no obsta
para que los acuerdos de la Csnaisión pro •

vincial vengamos aquí a sostenerles, aun-
que en este cas* el Sr. Fernández Morales
haya cambiado de opinión desde que se ce-
lebré la sesión aquélla hasta hsy. (El señor

Sanz Matamoros: Precisaaaents fue el aater

de la proposición).

Entonces el señor Presidente indicó que
parecía mal que habiendo nombrado esta

Gomisióa y siendo el primer dictamen no
lo aceptáramos; y por hacer honor a dicha
G.misión fue por lo que se votó aquella
propuesta, que de otra masera no se hu-
biera rotado.

De manera que desde aquel momento, y
coa los actos que ejecutó la Comisión de
personal, quedó desautorizada la otra Co-
misión, y ia único qve podía teaer ésta era
elcarácter de informativa que se lerecoso

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Carreteras

Con fecha 21 del cerriente la Dirección
general de Obras públicas cemnnica a la
Jefatura de esta provincia la orden si-
gmiente:
r Vista la Instancia en que se solicita la de-
volución del deposito constituido por Don
Manuel Pascmal coma fianza del servido
de acepi» de madera para conservación en

ElSr. Martínez Cardaña: Les autores no
sea les dueños do las proposiciones una v«z
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Yicción de que las cosas se segnirfan ha.
cieado lo aaismo qu2 en la Diputacióa.

Vino la votación y asi se acordó, y este

es el asusto que ahora se trata.
fué únicamente para que un ceñar emplea-
do tuviese condiciones que no teaía en
aquel momento. Yome encaatré coa este;
pero cerno sobre tedas las recomesdaciones
yafectos para mí existe el espíritu de justi-
cia, entendí que el precepte reglamentario
no se pusde interpretar de otra masera,
sino que nopasiea entrar en aquel coscarse
más que los qae tengan condiciones preci-
samente el día en que se ha producida la
vacante, porque si mecánicas»? ata ea un
día se hiciera el ascenso sin los trámites ba-
rocráticos, reunión de Comisioaes, etcétera.
aquel dta ese individao na psdría cencur-
sar, porque no tendría las condiciones re-
glamentarías, y,psr tanto, lo primero qag
hice fue exponer mi sp'nión áe que as pe-
dían entrar, a mi juicio, ea cencars® los
que no tuviesea las condiciones reglamenta-
rias el di» ea que se prodaio la vacaste.

Entiende que no se debea computar aaás
que les servicies de carácter excepcional,
como los del que asiste a vaa epidemia tífi-
ca, del que escribe una obra de Derecho
provincial, del que haga «m Reglárnoste,
alga extraordinario, una abra verdadera-
mente notable.

Pero llegó ua memento de buca eriteri»
de la Omisión provincial en qa» ss yi¿
que aquellos ao eran méritos, jy& dije allí
lo que r«csrda»a de aquel medía de ia a
seáer que alagaba como tal el ser suscrip.
t«r de ElImparcial jex pasajero del rapor
«Satrústagui», Pues por este estilo son 19S
aiérit»» que álegafa las empleadas para as-

La Comisión provincial se fijo también
en que antes el señcr Vicepresidente, en la
Comisión especial, manifestó que tenía ra
zones (que ye ruego también que las expli-
que aquí), por las cuales disentía y ferrnu-
laba voto particular, razóts por la cual vo-
tamos ea la forma que lo hicimos, aparte

de otras anormalidades que vimos en el ex-

Pera, 'deoiás, acurría ana eos*: qaa e»e
soñor había ascendido, par méritos, a Ofi-
cial tercero, ea 18 de Eaero da 1912; per
méritos, a Oficial segundo, en 29 de Enero
de 1914; por méritos, a Oieial primero, ea
18 de Junio de 1914, y,par méritos, vuel-
ve atra vez a proponerse el ascemso. Y yo
digo: señores Diputados, ds esa manera
¿podrá haber empleado ¡? ¿Es posible qu«
Maya empleados ea esta casa coa estos
i]trapíos, cuando yo tengo aqaí la lista de
empleados que llevas años y años sm haber
issceadido más que par el asceaso general,
cuando fueron eevados todas a la categs-
ría da 2.00® pesetas? ¿Podamos exigiraada
a los empleados cuando éstos están conven-
cidos que el aaejar sistema para ascender es
estar ea sitios donde les veamos a diario?

cender

Esto por lo que se refiere a este expe-
diente; por lo que se relaciona con la mo-
dificación del art. 15, ya diré las razones
que tengo para pedir que se modifique este

artículo y desaparezca Ja Comisión espe-
cial.

sediente
Ysy ahsra a lo qvse fue aaateria de diseu-

sión es la Gotnisión prcviRdal, porqu; pg.
eos asuntos sí han llevado más concieazu.
daaiíste que éste, por lo cual la corres-
ponde un timbre de gloria. Ss decía: Nos-
otros tenemos ua artículo reglamentaria
que fija Hn tarno de ascensos par méritos-
pero ¿es de carácter tan obligatorio qm
nosotros tengaaaos que hacer los ascensos
por méritos caando so los hay?

ElSr Fernández y Fernández: Después

de lo que ha dicho el Sr Fernández Mora-
les parecería paradójica mi conducta den-
tro de la Comisión provincial, en sustitu-

cióa de D. Lázaro Manía Pindtdo, que
estaba enfermo, por cayo motivo asistí a la
sesión, en la que dice el Sr. Fernández
Morales que s« presentó por la minoría
repabl cana una proposición par» qae des-
apareciera el turno de méritos; por la cual
he de advertir que no fui firmante de la
proposición, con la que ao estoy ceaforiae
porque lo estoy con el tareo de mérites
reglado.

La Junta de Jefes, que yo ne hacía ssás
que presidir, entendió que el reglamente
autorizaba a aquel individuo para ceacur-
sar; se ruso a votación, y se aprobó lo que
la Diputación conoce. Llegé el asante a ¡a

Comisión praviacial, y ésta, ea aso de su
derecho, interpretó y muy biea el artículo
15, qae dice que las ascensos se resolverán
por una Junta de Jefes que presentará una

¡Señores Diputados, para algo tsaeraos
entendimiento! La Ley es para cuando se
presentan casos que está» deatro de ella;
pero cuando no ocurre esto hay qua ir por
ese camino de libertad qae pregonáis día-Ei Sr. Fersánáez Rodríguez: ¿Psr qué

votó ea contra S. S.? riatnente

ElSr. Martínez Cárdena: Ea aquella se-
sióa o junta, después ae discutirse se votó,
y como no había más que elevar una pro-
puesta, el voto de cada uae es lo qua tenía
importancia. Así que lo que áije allíy si
pude © bq vetar en tal cual sentido, es
cosa que queda en misecreto.

Y decíamos: Puesto que no necesitamos
este turao de méritos, porque no existen,
vamos al d% antigüsaad, ya que por esa
precedí miento auteisátiso y mecánico tie-
nea que asceader todos los easpleados. (El
Sr. Soria: Y absurdo. En cambio rent ja-
so, porque echa abajo las injusticias que se
cometieron cen el turno áe méritos.

propuesta
Sobre eso, sobre si era ejecativa la pre-

puesta o Be; sobre si tenía que ir a la san-
ción de la Diputación o si quedabas nom-
brados los propuestos, se deraastré qae las
fwncienes de la Diputación pnedea ser in-
terpretadas y reghdas par us regimentó,
pera nunca ser sustituidas; que se podrás
reglar las atribuciones que da la ley Pre-
yincial, pero que no podrán ir estas fun-
ciones a tercera persona, porque esto ss ile-
gal; demostrándose, por tanto, que aquello
no era más que una propuesta, y como
propuesta venía a sesión; y en sesióa de a3
de Octubre se acordó, a peticióa del señor
Adame, que Ja propuesta de ascensos que
traía esa Junta tenía que pasar a la Cesa!
sióa <^e personal; luega no era ejecutiva; y
en 4 de Diciembre de 1915, después de
amplia discusión, se votó por papeletas ea
cada uno de los ascensos, quedando la pro-
puesta de la Junta de Jefes sin carácter «je-

Sits embarg©, he eateadido siempre que
aquí para quitarnos Ioj compromisos y
as«di© de los empleados se acordó que la
Comisión de altos ñiHcianarios de la Dipu-
taeióa designara aquellos que tenían los
suficientes méritos para ascsnd*x per este

concepto; y por esta razóa ycreyeaeb tam-

biéa que no estaba aúa deregade ese acuer-
do, porque no se había tomado otro en
contrario, voté en la Comisióa piavincial
contra la proposición que presentó el señer
Fernández M rales y coa lo que había pro-
puesto la Comisión da altos funcionarios
nombr? dos para designar y nombrar, poi-

que se le dieron estas atribuciones. En este

sentido voté lomume cuando se trajo aquí
la prepuesta anterior pjr esta misma Co-
misión.

Esta «s lo que ha pasado en la Comisión
espacial y ea la Comisión provincial, y
creo qne coa eüo han quedado contestadas
las preguntas qtae use hacía el Sr. Goitia.
Si algasja no lo ka sido, le ruego rae lo diga
y satisfaré sh deseo.

Este fue elcriterio de la Coaaisión pro-
vincial al no querer ac«ptar la propuesta ds
méritos de la Junta de Jefes, porque los que
nos daba cerno méritos no lo eran, y,en
carabio, por el procedimiento seguido mu-
chos postergados padrían ascender.IISr. De Carlos: Es verdaderaasente

alga extraño este debate, por la poreién da
argameatos que se van entrsnaezclaado, y
ia culpa la tieae el Sr. Fernández Morales,
per la selución qae ahora ha querido dar
a! asante, después que en la Ceraisióm pro-
viscial plasteó el problema caá la proposi-
ción qae presentó y que ya tuve la satisfac
cióa de suscribir y ahora maatengo.

Ests fue el criterio de la Coaaión. (El se-
ñor Martín Piadado: De parte de la Comi-
sión.) Yo puedo decir que fue de la Comi-
sión, desde el momento que viene el dicta-
men como acaerdo de la Comisión provin-
cial.

Luego vendrá la coletilla de si es por
unanimidad, por mayoría, ets. De manera
que en este caso concreto ese fue el criterio
de la Comisión provincial, que es el criterio
de algunos queridos compañeros, yespero
el de la Diputación provincial, quesapriíai-
rá de momento el ascenso por el tarno de

ElSr. Fernández Morales: Mantengo mi
criterio de la Comisión, pera quedan en li-
bertad los demás compañeros para votar

como estimen oportuno. Me de votar ea el
sentida de la proposición; pero si la mayo-
ría determina !o contrario y quiere que de
una vez se puntualice si varaos a acordar

Es mar extrañe y muy ambiguo el papel
del Sr. Fernández Morales dicicado: yo
mantengo !a preposición: pero basco va-
lutarios para echarla abajo, porque les
acuerdos de ia Coaaisián provincial no
siempre se ha a sostenido.

cutiv®.

A pesar de estos acuerios, la Comisión
provincial ha tenida el sentisaieato da ver
que se ha entablado recurso por ua indivi-
duo que se ha creído perjudicado, funááa-
iose ea que el acuerda ds la Junta de Jsíes
era ejecutivo, y,por tanta, que nila Cemi-
sión provincial nila Diputados podían rec-
tificarla.

méritos.
Ahora vendrá la segunda cuestióa* Yo

creo que este momento no es oportsao pa-
ra tratarla. También expondré mi criterio
respecto al caso. Yocreo que ho es el mo-
mento de decidir si el caso particular debe
ser general o no, sino concretarse a aquél,
por una razón sencilla que explicaré.

El Sr, Feraáadez Rodríguez: Ma receae-
cido de maaera paladina que había un em-
pleado propuesto por esa Comisión, coa
méritos para el ascenso.

en la misma forma de antes, si esta Comi-
sión va a seguir o no, debe recaer votación
sobre este ssanto

ElSr. Martínez Carderu: Desde el pri-
mer mGtneHto, el concurso aie sugirió usa
duda que tenía y tengo aún sabrá si podían
o no podían concursar aquellos individuos
que no tuviesen las coadieisaes necesarias,

que no llevasen dos años en «1 empleo el
día que ss había producido la vacante, fin
esta casa, 4onáe se oyen a veces las palabras

Llegó el asunto a la C©misióa prsviflskl,
se presentó allí una proposición áü Sr. F'-r
nández Morales y ds otr«s giáores qa« la
suscribieron, porque eatáudiaron qse na
era ejecutivo el acuerdo de la J -?nta de Je-
íes, sino que necesitaba ia ceafira^ícién de
¡a Comisión o de la Diputaciéa, yel art. 15
en su segundo apartado dice qae cuasá
ho se estiman méritos sa&cisntes se -ierá .;

ios ascensos a laantigüedad. La apreci
de.méritos es de carácter subjetivo: lo

ElSr. Da Sarios: Yo voy a referirme an
tes al criterio que mantuvo elSr. Fernández
Morales ea la Comisión, porque varaos a
deslindar los caaipos.

Ya se ha hablado aquí de que hay recur-
sos pendientes (que quizás no haya sido
muy prudente que los haya) contra ua
acuerdo de la Comisión provi cial, que to-

davía no es ejecativo, y no siendo ejecutiva,
es un recurso contra aig= qus »• existe,

aunque hay esperanzas da que existirá.

¿Qné ocurrió cuaado eos encostramos

en la Comisión coa uaa propuesta de la
Junta de emplead?*? La Ju!*ta hizs ?sa pro-
puesta es as», nu de un derecho, sis© de
i • verdadera obligación impuesta per la
Comisión provincial.

y conceptos de los empleados que ocupas

sitios donde los Diputabas estamos todos
los días, lo cual ha motivado qua eá citrts Pero si por el momento no procede este

recurso, es claro que la Diputaren debe,
por tanto, acordar qu« sa mantenga el cri-

terio de la Comisión provincial, dándola la
razón, porque no encintró bastantes méri-
tos en los ernpleadií, aunque reconociendo
que cumplió con ?u de'jer ia J«ats ée Jefes.

Ocasión haya rr;oi '¡o que trasladar de local A mí ho hc extraña lo que hizo la Junta
de jefes, porque !ss que :a formabasi esta-

ban acostumbrados a ver la que ea laDi-
putación se hacía en casos asálo^os; esto

a ua empleado fa yo la que ase dacía pueie parecerle raéríto aun) paade a

estos aleados aae estáa más en coatacto recerie a otro. Se da coraj «érito ve úr

con los Diputaios oficina, yyo estim» qae podrá ssr de aa¿
\u25a0
., motivo de «asura de su -;oe" sió

Pero oíi también a ura HÚssser© más con
siderable de pobes empleados, algunas de
los que ¡levaa «qaí muchas años sia ascea
der. quejándose porque dieaa estás siesa-

pre postergados; pero además liegáfeaa a mí
rumores acerca de la razón por que Qo se

kabía convocado esta ceacurso de méritos a
raií de haberse pradacido las vacaates, y,
Mgúa dicen la oiayería áe los empleados,

es, recanocer por «séritos l®s qae no lo so^;

v i@s méritos que otras veces pasaron por
buenos ea (a Dputacióa, elia les consideró
aceptables psra hace: ls propuesta que hizo.

oaulta no asistir; para que ci asistir a la ofi
ciña no ouede considerarse cosió mérito r iSr. Fernández Rodríguez: Ye, muy

brevemente, señores Diputados, más que
otra cosa, para adelantarme a explicar mi

voto y al mismo tiempo mostrar, aigusa ex-
trañúza de lo que aquí sucede y de loqa«
ha sucedido en la Comisión en qua s« t°m*
ese aeaerdo, por el cual vengo hoy a deter-

He cido también hablar de mérites por-
que un individuo había arreglado que ao se
pagara una contribución que no áebia. pa-
garse, y bastaba ver eí Reglam«»to de la
Contribución para saber que ae había qae
pagarla.

use es claro y evidente, y asa ?s la coa-
testación q»e debió tener el Sr. Martínez
Cárdena para el Sr. Fetnándaz Rodríguez
cuando interrumpía diciendo por qué ha-
bía votada en centra: porque teaía la caa-
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Rinnnu «11 principal, 249 pesetas 60 céntimos, importe
de les intereses convenidos y no satisfechos
a razóa dtl 8 por 100 anual, intereses de
demora taaabién pactados, los lega'es al 5
per 109 anual desde la interposición de la
demanda y costas, y se le cita de remate

para qua deatro del termina de nueve días
se persoae ea los «utos y se oponga a la
ejecución si le c«aviaiete, haciéndosele sa-
ber que le ha sido embargada la inca hipo-
tecada, consistente ea usa casa de la Plaza
del Escorial, a6m 4, de la Vi!la de Colla-
do de Villalba y sus reatas, sin el previo
requerí mieBto d« pago por ignorarse s*
paradero.

minarme en contra, y de cierta iavolacra-

cióa que ha traído aquí el Sr. Sauz Mata-
nisros, la caal no le ha parecido bien al

Sr. De Carlos, y con él coincido.
pero vamos a concretarnos a discatir

aquel acuerdo de la Comisión, para después

llegar por otros caminos a la proposición

presentada por el Sr. Goitia.
En primer término, digo que esta inter-

vención mía no es más que un movimiento
de estrañeza que ha determinado el señor

Fernández Morales. Todos respetamos aquí

su opinión; es uno de los elementos más
caracterizados de esta casa y de los más res

petables, y por eso mi extrañeza cuando ©í
decir al Sr. Fernández Morales:

He de votar enfrente del acuerda do la
Comisión provincial, porque ea teoría soy
partidario del ascenso par méritos, aunque
venga reglamentado parí qae no haya pos-
tergaciones injustas, pues la antigüedad trae

tiluches perjuicios, auaque sea garantía
grande contra «I favoritismo. Además creo
quí la Comisión provincial se apartó del
espíritu y letra del regíame itoqus le di«a
debía votar lo que propasiara la Co-nisión
de altos funcionarios, y además falté a algo
que era cona© ana espeeie de compromiso
con los concursantes, desds elma'weat^ ea

que hubo quien de elloiteaía «aéritos, ce-
rno lo reconoció la Conaisiáa técnica y re

conocieron las señores Dipatados.

JBZSA333 BE :.*KJSTASSüA

CHAMBERÍ

Ea virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señar Juez áe primera
instancia del distrito de Chamberí de esta

Capital, en los autos ejecutivos promovi-
dos por la Sociedad mercantil denominada
«Hijos de Ventura Felíu», representada per
el Procurador Don Emilio Leirade de la
Cámara, castra Don Santas Rieses y Ro-
mero, sobre pago de saiscieatas veintiaue-
ve pesetas noventa céntimos de priacipa!,
intereses legales y costas, se ha acordado
sacar a la venta por primera vez, ea públi-
ca subasta, los bienss musbleí embargados
a dicho deudor, y que s»n los sigaieates:

Y para que se sirra de requerirabn!»
y citación de remate al ejecutado Don Fer-
nando Fajardo, cuyo domicilio se igaora,
expido la presente cédula para su instrciós
es el Diario ae Arisos y Boletín Oficial
de esta provincia.

«En aquella ocasión voté en contra de
aii criterio porque era una determinación
de la minoría republicana.»

(Continuará.)

Es decr, que llevó allí un criterio políti-
co, ho un criterio personal, para aquilatar
méritos, con arreglo a los cuales se había
convocado ua concurso.

AYUNTAMIENTO DE MiDlíD
Un juego áe alcoba de nogal tallada estilo

Luis XV,compuesto da casia de
matrimonio, dos mesillas de no-
che, ua lavabo fuente, armari© de
luna, con ésta biselada; y

Madrid, siete de Abril de mil nsveden-
tos diez y siete

Yo declaro que cuando se convoca ua
concurso, hay que dejar atrás estas opinio-

nes políticas, que se pueíea llevar muy
dignamente a otras cuestiones que so sos

éstas, en las cuales hay derecho a ostentar

una representación determinada part de-
fender los derechos con arreg o a lamisma.

secretaría V.°B.°
Esta Excelentísima Corporación ha acor-

dado, en sesión de 16 de Marzo último,apro-
bar los pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la cons
trucción de aceras y pasos de cemeats en

las vías públicas del Interior, Ensanche y
Extrarradio de esta Capital durante dos

El Juez de primera iastaneia,

Adolfo Suitez.

Un juego de sala compuesto ds sillería, ut»

sofá, dos sillones yseis sillas coa
espejo de repisa para colocar ño-
res.

El Secretario,
Guiileraa© P. Herrero

(A.-ai3.)

BUENAVJSTAY después decía: Voté en contra de sni

criterio porque había un empleado entre

los concursantes que reunía méritos para
ser propuesta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar e»

la Sala audiencia de diche Juzgado, se ha
señalado el día veinticinco del actual, a iss

tres de ¡a tarde, sirrieaio de tipo para la
misma lacantidad de milquinientas pesetas

en que han sido tasados dichos bienes; ad

virtiéndose a los licitadores que no se ad
mitiráa posturas qus no cubran las dos ter-
cer, s partes didicho tipo, y que podrá»
hacer remate a calidad de ceder a ua terce-

ro; yque para tomar parte ea la subasta
deberáa los licitadores consignar previa-
mente en la mesa deíJuzgaío, o sn el es-

tablecimiento destinado al efecto, uaa can-

tidad igud por lo manos al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuya requisito no

serán admitidos; y que los bienes referidos
se ea la actualidad ea poder

del deudor , Don Santos Riesco , en su

establecimiento de la caile del Barquilla,
números treinta y treinta y das , piso
bajo , de esta Capital , donde podrán
verlos los que lo deseen; habiendo sido
designado para el cargo de depositario
de dichos bienes Den Saturnino López Ol-
mo, que habita en la calle de San Marcos,

números treinta y treinta y dos, yal que se

años
Los expresados pliegos de condieioncs se

hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de

Subastas), en las horas de diez a dos, du-
rante los diez días siguientes al ea que este

anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo piase
podrán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicha subasta; en

la inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por d«se-
chadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cunapK-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de

1905, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Madrid, 7 de Abrilde 1917.

Don Félix Jarabo y García, Juez de primera
instancia del distrito de Baesavista de
esta Corte

Y yo pregunto: ¿a qué viene esta incon-
secuencia, declarada aquí de manera pala-
dina, ya que este mismo señor que recono-
ce esto es el autor de aquella proposición
que sienta todo locontrario?

Tampoco me explico la conducta del se-
ñor Vicepresidente, votando una cosa en

una reunión, y distinta en otra, con lo cual

ba demostrado una inconsecuencia grandí-
sima, muy extraña en este señor, que en
otras cosas es modelo de consecuencia.

Hago saber: Que en virtud de providea-
cia dictada en el día de ayer ea los autos

ejecutivos seguidos en este Juzgad© y Se-
cretaría del refreaditario a instancia de Boa
Matías Montero Fernáadez, contra Doña
Isidora García Argss, sobre pago de veiati-
ciaco mil pesetas de principal, intereses y
costas, se anuncia por primera vez la veata

ea pública subasta de la siguiente finca:

Una casa sita ea esta Corte y su calle de
las Conchas, número tres modtr-
no, construida de nueva planta
sobre usa seperficie da eiento "cHa-

reata y ur> metros noventa y tres
decímetros, que forrea un polí-
gono irregular de skte lados y
linda: sa tachada al Nerte, con ia
misma calle; la medianería dere-
cha rumbe Oeste, cor la casa ná-
mero cinco de la expresada calla,
propiedad de Don Santiago Esqui-
zar; el testero 9 Sar-, con la casi

numera siete ds la calle de Tru-
jillos,perteneciente a Don Alejan-
dro Palacios; p&r la izquierda ea
trani» rumbo Este, eos la casa
número uno de dicha calle de las
Canchas, propia de Don Ataaasio
Perlado, y c@s la referida BÚma-

ro siete di la calle de Trajinos;
cuya cssn consta de tres plantas
aicas y guardil as, hallándose dis-
tribuida la plasta baja ea tienda
con habitados, portal, escalera y
dos pitias; ¡a plasta principal,
seguada y tercera an usa habita-
ción con varias piszas cada asa
y las guardillas, dos habitables y

Creo que no debemos necesitar que una
Comisión de altos empleados venga a de-
cirnos los métitcs de unos empleados que
veagan a un concurso; soy partidario del
turno de mé itos en todas partes donde es

necesario estimular a los empleados, y más

en la Diputación, donde hay muchísimos
servicios que suponen riesgo, no solamente
para los empleados, sino, como hemos oído
de labios autorizados del señor Presidente,

para muchos Diputados que han asistido
como Visitadores a epidemias de tifus o de

viruela o de otras enfermedades contagio-

sas en el Hospital.

ElSecretario,

F. Rúan©

(Núm. i.58g.) (E
-164.)

Ayuntamientos le hará entrega de aquéllos casa qua ac«pte

el cargo, y, por tanto, ~podráa verloi los
Por tanto, si la Diputacióa tiene a su

cargo servicios de esta naturaleza y coad i
cíód, tiene que p.esentarsa alguaa vez oca-
sióa de que haya empleado que ponga en
riesgo tu salud en e! cumplimiento ds un

deber penoso, teniendo siempre puesta la

vista en que mañana la Diputación se lo ha

de reconocer o pagar, dándole aumento en

su sueldo o emolumentos que puedan lle-

var un consuelo mayor a su familia, y esto

\u25a0o se puede realizar si se suprime radical-
mente el turno de méritos .

lidiadores en este último sitio, casa que n©

se encuentren en e! primero cuand» vayanVALDEMORJLLO
Se halla depositada por esta Alcaldía «na

cabra de dueño ignorado hallada en el día
de ayer pastando en el vedado de Cuerda

-
herrera, de las señas siguientes:

a examinarlos
Madrid, dos de Abril de mil aevecien-

tos diez y siete.
V.° B.°

Pelo negro, con las puntas de ambos
cuernos cortadas y las dos orejas despun-

tadas.

ElJuez de primera instancia,
José Soler.

El Secretario,
Se procederá a la venta de la misma en

pública subasta, a los diez días sigu^ntes
del en qus aparezca el anuncio ea el Bole-
tín Oficial, a las once, en la Gas^ Consis-
torial, si antes no se presentase «1dueñ».

Ante roí
Ledo. Fugcncio Mazas

Soy, pues, partidario de! turno de méri-
tos y de que funcione esta Com sión de al-
tos funcionarios u otra que venga a aseso
rarnos, siendo una especie de cortapisa a

esas influencias de que debemos huir todos
les Diputados, dei iendo esa Comisión ser
un valedor entre el Era aleado que aspira a

ascender y la Diputación que puede ser

sorprendida en su buena íe, y es la única
<|ue puede aconsejar y poner en anteceden-
tes de los méritos de ios Empleados para el
ascenso.

(A.-211.)

dos trasteras

Valdetnorillo, tres ds Abrilde milnove-
cientos áiez v siete.

PALACIO

En virtud de providencia dictada en a6
ds Marzo último por el señor Juez de pri.

La subasta tendrá lugar ea este Jazgad»
el día doc« de Mayo próxiiao y hará d» las
tres de su tarde, advirtiíndese:ElAlcalde,

P.O.,
mera instancia del distrito de Palacio, de
esta capital, en autos ejeeutivos a iastaracia
de Don Manuel Rivera y Arrojo centra

Don Fernando Fajar ió y Cómez de Calee-
rrada, cuyo domicilio actual se desconoce,

se requiere a éste de pago para que haga
efectiva la cantidad de 2.080 pesetas de

Que el tipo dei remate es el de sssíata y
cinco milpesetas, que se fijó como precio
por las partes contratantes ea la escritura
que sirve de título a dicha procedimiento

Julián Beltrán

(Núm. 1.550.) (O.-32.)

Que coa anterioridad a la hipoteca eeas-
ejecutiTO
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ú cual deberá eooearrir acompañada de

jlos testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarle le parará el perjuicio a

que haya lugar en derecho.
Y para que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el presente, para

su inserción en elBoletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a veinti-

ocho de Febrero de milnovecientos diez y

En virtud de providencia dictada en el
\u25a0expediente de jaicio verbal de falt-s stgui-
do en e^te Tribunal bajo el número 2.21 1

ide orden del año 1916, por lesiones, contra

Francisco Vicente Sánchez, se ha acor-

dado se cite al mismo por medio del presen-
te, en atención a ignorarse su actual domi-
cilio y paradero, para que el día treinta del
mes de Marzo próximo, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-

diencia de este Tribunal, del que forman
parte en concepto de Adjuntos les señores
Don Gonzalo González y Don Eduardo
Aldecoa; el cual se halla sito en la calle de
los Estudios, número 3, principal, para la
celebración del juicio,al cual deberá concu-
rriracompañado de los testigos ydemás me
dios de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

ficarlo, le parará el perjuicio a que hay»
lugar en derecho.tiqifda para asegurar «1 pr¿»tt»o cayo im-

perte (•reclama en los «presados aut«s,

pesa otra sobr« la mitad del indicado in
««ble, que se constituyó por 1* cantidad
de veinticuatro milpesetas, a favor de Do»
Te»ás de la Guardia yNayas, para gara»-

tir«1 pago de cien pesetas asansiules »ie
-

tras viva dicho señor, obligación que con-
trajo la ejecutada Doña Isidora García Ar-
gos por la cesión que a su favor hizo el re

petido Don Tomás de la Guardia por los
derechos que le pudieran corresponder en
la herencia de su esposa, y por lo taat®,, el

presunto rematante adquirirá la fiaca con
esa carga vitalicia aneja a la rnism.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de e«a
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
ocho de Febrero de mil novecientos diez y
siete

V.°B.°

Alejandro Bustamante.
siete ElSecretario,

V.
-

B.'
Alejandro Bustanaaate, Francisco Alvarez de Lara

El Secretario, (Núm. 1.125.) (B—1.017.)

Francisco Alvarez de Lara.

Que los títulos de propiedad de la sa^a-
cie-nada casa estará» de manifiesto «a la Se-
cretar/a para que pneian examinarlos los
licitadores, coa los que deberán conformar-
le, s% tea«r derecho a exigir ningunos

(B.
—

1.021.) En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 1.936 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Jcsé
Méndez Cuervo, se ha acordado se cite al
mismo, por medio del presente, enatención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que el día 30 de Marzo,a las once, com-
parezcan ante la Sala-audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte, en concepto

de Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gon-
zález y Don Eduardo Aidecoa; el cual se ha
lia sito en la calle de los Estudios, cuna. 3,
principal, para !a celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañado de los
testigos y demás medios de prueba de qae
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugsr en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma
a dicho individuo,expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 28 de
Febrero de 1917.

(Núm. 1.129.;

En virtud de providencia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas segui-

do en este Tribunal bajo el número 284
de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Trinidad Martín Gómez, se ha acorda-
do serte al mismo por medio del presen-
te, en atención a ignorarse su actual domici-
lio y paradero, para que el día 30 del mes de
Marzo próximo, a las once horas del mis-

mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal, del que forman parte en con-
eepto de Adjuntos los señores Don Gonzalo
González y Don Eduardo Aldecoa; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para la celebración del
juicio, alcual deberá concurrir acompaña-
do de los testigos ydemás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 28 de
Snero de 1917.

etros

Que no se admitirán pesturas que ao ch

bran las dos tercera» partes del exprcíado
tipo de subasta

Que para tomar parte ea ésta habrá de

consignarse previamesto el diez por ciento

del aludido tipo de renaate, sin cuyo requi-
sito no ssráa admitidos los licitadores, y
q«o las consignaciones que se hicieren se-

rá* devueltas a sus respectivos dueños acta

continuo del remate, excepto la que co-

rresponda al mejor postor, la caal se re-
servará en depósito como garantía del cem-
plimieeto de su obligación, y en sh caso
cerno parte del precio de la reata.

V.°B*
Alejandre Bustamante

El Secretario,

Francisco Aharez de Lara.
(Núm. 1.12a.) (B.—1.014.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 211

de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Bernardo Conde García, se ha acorda-
do se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 30
del mes de Marzo próximo, a las once
horas del rnisaso, comparezca ante la Sa-
ia audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en cencepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo González ySon Eduar-
do Aldecoa; el cuál se halla en la calle de
los Estudios, huir. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio,al cual deberá concu-
rrir acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Dado e» Madrid, a diei de Abril áe mil
«ovecientos diez y siete.

Félix Jarabe. Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmoen Madrid, a veinti-
siete dé Febrero de mil novecientos diez y

Kl Secratario,
Ledo. Felipe de Sande

V.° B.a
Es copia:

Ledo. Felipe de Sande
Alejandro Bastamante

(A.-ÍI2.)
siete El Secretario,

V.°B.' Francisco Alvarez de Lara.
HOSPITAL Alejandro Bustatnante (Núm. i.i3i.) (B.—1.023.)

Mendo Saaz (Francisco) (a) «Gallegulto»',
natural de Madrid, de estado soltero, de
once años, hijo de Cayetana y Cipriasa,
doaicitiado últimamente en la calla de Er-
cilla,núna. 4, piso baje, procesado por es-
tafa, ceras ceraprendido en el caso primera
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
eriminal, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor del Hospital,
Secretaría del señor Rivero, con el fin de
practicarse ana diligencia.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.070.) (B.—978.) En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segai-

do en este Tribunal bajo el riúm. 2.024 de
orden del año 1916, por lesiones, contra

Sagrario García Zarzuela, se ha acordado se
cite a la misma por medio del presente, ea

atención a ignorarse su actual domicilio y

paradero, para que el día 30 del mes de

Marzo próximo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de

este Tribunal, del que forman parte efl

concepto de Adjuntos los señores Don Gon-

zalo González y Don Eduardo Aldecoa; el

cualsehalla en lacalle délos Estudios, núme-

ro 3, principal, para la celebración del jui-
cio, al cual deberá concurrir acompañada
de los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse; en la inteügenc»
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a

dich a individua, expido el presente para su

inserción en elBoletín Oficial de estr. pro-
vincia, que firmo en Madrid,a 28 de Febre-

ro de 1917.

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faites segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.039 ¿e
orden del año 191 6, por lesiones, contra

Luisa Moreno Terciado, se ha acordado se
cite a la misma, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 30 de Marzo, a las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal,del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Gonzalo González yDon Eduar •

do Aldecoa; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 27 de
Febrero de 1917.

Madrid, 21 de Marzo de 19 17

Ricardo Cobos V.B B.°
Alejandro Bustamaate,El Secretario,

Fedftric» González delRivsro El Secretario,

(1.-i.ij8.) Francisco Alvarez de Lara.

(Nútn. 1.074.) (B.—982.)

JUZGADOS JWUWICIPALES
Ea virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 3.081 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Mo-
desto Castillo Ruperto, se haacordado se cite
al mismo por medio del presente, en aten •

ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el 30 de Marzo próximo,
a las once horas del mismo, comparezcan
ante la Sala audiencia de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores Don Gonzalo González y
Doa Eduardo Aliecoá, elcual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no Teri-

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
ej^jedíente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 1.958 de or-
den del año 1916, por lesiones, contra Ma
ría Salinas Espinel, se ha acordado se cite
a lamisma por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el dfa treinta dd mes de
Marzo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante k Sala audiencia de este Tribu-
nal, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gonzalo Gonzá-
lez yDon Eduardo Aldecoa; el cual se halla
en la calle de les Estudios, número tres,

principal, para la celebración del juicio,

derecho
Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, cuyo paradero se ignora,
expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a veintiocho de Febrero, de
milnovecientos diez y siete.

V.° B.'
Alejandro Bustamante

El Secretario,

Alejandro Bustanaante
prsincisco Aivsrcz uc i-***

(Núta. 1.127.) (B.—1.019OElSecretario,

Francisco Aivarez de Lara.
«.—1.018.)(Núm. 1.126.)
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